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JEFATURA DE ESTADO
G o b e rn a c ió n  y  Ju s tic ia

Concluye la Resolución N9 19 

C A PITU LO  I I

DE L A  A PLIC A C IO N  D E  L A S  P E N A S

Artículo 352.— En todos los casos de suspensión o di
solución de una Logia, todos los M iem bros culpables que
darán también suspensos por el tiempo que fija  la sentencia, 
siempre que no hayan incurrido en expulsión.

Artículo 353.— Las penas correspondientes a las faltas, 
serán aplicadas por el Venerable M aestro, sin necesidad de 
jmao.

Artículo 354.— La pena de ser borrado del Cuadro por 
falta de asistencia o pago será ejecutada por la respectiva 
Logia, previo acuerdo tomado por m ayoría de votos, sin 
necesidad de juicio.

Artículo 355.— La resolución en que se declare a un 
Hermano borrado del Cuadro por fa lta  de asistencia o falta  
de pago, será comunicada lo más pronto posible, a la Gran 
Secretaría y a las Logias de la Jurisdicción.

Articulo 356.— Cuando una Logia  determine la ejecu
ción de la pena señalada en el Artículo procedente, el Ve
nerable Maestro hará que el Hermano Secretario presente 
el Cuadro de Miembros Activos del Taller, y  en Oriente, en 
presencia del Orador, del Prim er Experto y del Maestro 
de Ceremonias, borrará el nombre del Herm ano o Hermanos 
ordenando a los Vigilantes declarar en sus Columnas que los 
borrados ya no forman parte del Taller, y  previniendo a 
los Hermanos Guarda Templo Interior y Exterior, no dejar 
entrar a ninguna Cámara a los borrados.

Artículo 357.— Las penas por delitos individuales o co
lectivos, serán aplicadas por las Logias, previo juicio.

Artículo 358.— Las sentencias por delitos graves, serán 
ejecutadas por el Tribunal que las dictó en Prim era Instan
cia: pero cuando la pena impuesta sea la  de expulsión de 
la Oiden o de la Logia, su ejecución corresponderá al Gran  
Maestro, mediante acuerdo, que será comunicado a todas 
las Logias de la Jurisdicción y a las potencias de la Am is
tad, debiendo agregar a la comunicación, la  fotografía del 
condenado o los medios de identificación que posea.

Artículo 359.— L a  suspensión de derechos masónicos y  
de Talleres, empezará a contarse desde la  providencia de 
auspenaión provisional.

CAPITULO m
DE LA IR R ESPO NSABILID AD  Y  D E  L A  C O N D E N A C IO N  

D E  L A S  P E N A S

. Articulo 360.—Serán irresponsables: el loco y el que obra
*a woáe razón por causas accidentales; él que haya pro*

C O N T E N I D O
GOBERNACION Y JUSTICIA

Resolución N9 19.-M a rzo  de 1973 
Acuerdos N9 5 al 30.— Enero de 1973. 

A V I S O S

cedido en el desempeño de una función lícita, ya sea ere, 
ruerza de su. cargo o por obediencia debida a la autoridad  
legítima; por fuerza m aterial o moral irresistible; o en in
tento de impedir un m al m ayor inminente y de otro modo 
inevitable. En  todo caso se estimará digno de un Masón, 
el que procure ,de alguna manera adecuada y  prudente, evi
tar o salvar a  su Herm ano o Hermanos.

Artículo 361.— L as Logias pueden perdonar a un M a
són suspenso, la tercera parte de la pena, después de haber* 
cumplido las dos terceras partes de la condena, si lo ere» 
yeren merecido y  conveniente, llenando los trám ites si
guientes :

a ) E l Masón suspenso hará su petición por escrito ante* 
la Logia que lo haya sentenciado;

b ) L a  solicitud pasará a la Comisión de Justicia, para  
que, dentro de 15 días inform e sobre la conducta que haya, 
observado el Herm ano dgspués de su condena;

c ) Si el inform e fuere favorable, será sometido a dis
cusión y  votación, y  si lo  aprobaren las dos terceras partea  
de los M iem bros Activos concurrentes a la  Tenida, el soli
citante quedará Rehabilitado, previa consulta a la G ran  
Logia.

TITULO x x m

PR O C E D IM IE N T O  JUR ID ICO  

C A P IT U L O  I
D ISPO S IC IO N E S  G E N E R A L E S

Artículo 362.— Los Tribunales Masónicos son de con» 
ciencia.

Articulo 363.— Las Logias tienen competencia para ju z » 
gar en Prim era Instancia a todos sus m iembros y  dem ás 
Masones Inafiliados, Irregulares, etc., que residan en su  
Oriente o dentro del Radio de su Jurisdicción, excento e l 
Gran Maestro, al Diputado Gran Maestro, a los G rande» 
Dignatarios y  Grandes Oficíales de la G ran Logia y a los; 
Venerables Maestros.

Artículo 364.— N o podrá presentarse acusación, pro
nunciar juicio, ni aplicarse penas en presencia de los risita - 
dores, o en los actos de Iniciación, Ascenso o exaltación.

Artículo 365.— Los procedimientos para deducir respon
sabilidad, deberán iniciarse por cualquiera de los medios si» 
guientes:

a ) De oficio, cuando la Comisión respectiva tenga co
nocimiento de haberse cometido un hecho punible por H er* 
manos Masones residentes en la localidad o dentro de ht 
Jurisdicción de la Logia ;

b ) Por querella del Hermano o Hermanos ofendidos:
c ) Por denuncia o acusación de uno o más M aestro®

masones que están en la plenitud de sus derechos;
Posa a la página N o io
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A V I S O S
R E M A T E S

E l in frascrito, S ecre ta rio  del Juz
gado de Letras P rim ero  de lo Civil, 
del departam ento de F ran c isco  M o
rarán, a l público en gen e ra l, hace sa
b e r: que en la  audiencia señalada pa
ra  él día viernes vein tinueve de junio  
del corriente año, a  la s  nueve de la  
mañana, y  en él loca l q u e  ocupa este 
Juzgado, se rem atará, en  pública su
basta el inm ueble sigu ien te : “U n  so
la r de cuatrocientos tre in ta  y  siete 
metros cuadrados y  cincuenta y  un 
centesimo de m etro cu ad rad o , equiva
lente a seiscientas vein tisiete  varas  
cuadradas y cincuenta y d o s centési
m as de vara  cuadrada, situ ado  en el 
barrio  “L a  Leona” , zo n a  L a  C aba
ña, de esta ciudad, cu y o  perím etro  
m ide: partiendo de u n  punto que 
queda en la  A ven ida, en  un  punto 
que divide con p rop iedad  de los he
rederos de don Juan P a v ó n , antes

lote número 1011, sobre dicha Ave
nida y  con rum bo sur se miden once 
m etros quince centímetros hasta lle
g a r a la  propiedad de don Pió U dés; 
de aquí hacia el « t e  se miden dieci
siete m etros ochenta y cinco centí
m etros; de aquí nuevamente hacia el 
sur, se miden quince metros setenta 
y  cinco centímetros; de aquí nueva
mente hacia el este, ocho metros; de 
este punto hacia el norte, se miden 
veintiséis metros y  medio; y  de aquí 
hacia el oeste, hasta el punto de par
tida, veintisiete metros ochenta cen
tím etros, y  tiene por lim ites: al N or
te, propiedad de herederos de Juan 
Pavón ; a l Sur, propiedades de don 
Pió Uclés y  de M ana Hernández; al 
Oriente, propiedades de Evarista 
A rau jo , M artina v. de Quiñónez y 
Antonio Caloña; y, al Poniente, once 
Avenida de la  zona L a  Cabaña, y  
propiedad de P ío Uclés. Que este so
la r  es la  fracción, según remedidas 
practicadas por el Ingeniero Juan 
Kongelh, y  existen construidas dos 
casas de una sola planta y  a  dos ni
veles diferentes, una tiene el número 
928 y  la  otra N ? 926, la  primera da

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpo, D. C., Honduras, C. A .

9 D E NOVIEM BRE DE 1973

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B ILLE TE S
Compn Ve* te

oíaos
Oempre Veete

MONEDA METALICA 
Compre Veste

Dólar ..... ....... L  2.00
Colón Sal*. ... 0.7930
Quetaal-------- 1.98
Colón C. R. .... 0.298868
Córdobas ...... 0.282857
Peso Mexicano 0.168627
Onza Troy de Oro Fino

2.02
0.80
2.00
0.301887
0.285714
0.1609

76.00

L. 2.00 
0.80 
2.00
0.301887 
0.285714 
0.160128 

On*a Troy

L  1.98 L  2.02 
0.7920 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.282857 0.283714

0.1614
— 8L108 g ra m o *

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina 
Tranco Francés
Franco Belga -----
Franco Sulso
Marco Alem án___
Florín Holandés ...
Corona Sueca......
Lira ..... ..............
Peseta ........... ......
Dólar Canadiense 
Ten ___ _— -.... —

N O T A S :

D O L A S E S

2.8540
0.1991
0.022700
0.2638
0.8127asiosamo
0.001718amm
1.0150
0.008880

4.7060
0.3982
0.046400
0.5273
0.6264
06204
0.4220
0.006436
0.0618
2.0300
0.006860

r

¡

1. —Los cheques en D ólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema banca rio coartan-i cense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no o fic ia les son tomadas del informe semanal del First Na
tional C ity Bank de N ew  York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la  venta a la par de las monedas centroamericanas

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro v  plata m-odoHdoe en el pala al
precio de New  York , menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CE NTRAL DE HONDURAS

ARNTTLFO CARRASCO AMADOR. 
Jefe Depto. Cambios.

frente a la  Avenida y la se^undi •  
el fondo del solar comunicando* t 
la calle por un pequeño pasaje U  
casa 928 tiene piso de ladrillo d i»  
mentó, paredes de piedra, cielo a » 
chihembrado, y  techo de teja, con» 
mazón de m adera; mide frente th  
calle diez metros, y de fondo oda 
metros y  medio, con un patio hfc 
ñ o r de tres metros cuarenta eeati- 
m etros por dos metros y medta en 
una, ¿rea total de setenta y des me» 
tros treinta y  cinco centímetros, y 
la  casa número 926, pisos de hdrife 
de cemento, paredes de adobe, dd» 
machihembrado, y techo de tejí,«  
de form a irregular, y con tmám 
construida de ciento cincuenta y sA
metros cuadrados y  treinta centfc» 
tros cuadrados; tiene además n  
cuatro y  baño para sirvientes de doce 
metros veinticinco centímetros cu- 
drados, que se encuentra a un nhtf 
más bajo  del resto de la casa, debajo 
de la azotea de ladrillo de barro m 
encuentra el frente de la casa; qoe 
dichos inmuebles los hubo por con
para efectuada al Banco Atlántida, 
S. A ., en concepto de fiduciario de k* 
bienes de doña D elf ina Barrientes & 
mendoza, según testimonio de la &  
entura Pública N * 87, autorizada a
esta ciudad, el 24 de agosto de 1968, 
ante el oficio del Notario Jerónimo 
Sandoval, y  se encuentra inscrita m
el N 9 24, folios del 74 al 77, de! tomo 
232, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do de común acuerdo por las partea 
en la cantidad de Veinticinco 1É 
Lem piras exactos (Lps. 25.000.00), y 
se rem atará para  con su producto ha
cer pago a  la señora Estela Díaz Ba- 
negas, cantidad en lempiras, inten
ses y  costas del juicio, en la Demu
da E jecutiva, promovida por Ettalá 
Diaz Banegas, contra el señor Cirios 
Hum berto. Se advierte que por hi
tarse de prim era licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran ha 
dos terceras partes del avalúo, y m
que se h aga el respectivo depárta— 
Tegucigalpa, D . C., 31 de mayad» 
1973.

René Alfonso Bendrib, 
Secretario,

( f )  René A lfonso Bendaña. Hay u  
sello que dice: “Juzgado de Letns 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, D. C, 
Francisco Morazán.— Honduras".
Del 5 al 27 J. 73.

E l infrascrito, Secretario di! Ju
gado de Letras, Segundo de b  CM> 
del Departam ento de Frandae© Mk 
razán, al público en general, y pm 
los efectos de Ley, hace saber: Qne 
en audiencia a  celebrarse el cBa mu- 
tes veintiséis de junio del contato 
año, a las diez de la mañana, y •  ri 
local que ocupa este Despidió, m 
rem atará en pública subasto «I ri* 
guiente inm ueble: “La mitaddem  
lote de terreno situado en d  tata 
llam ado Sipíle del Barrio Laa Gari
tas, cuyos lim ites y  dimeemones mi-
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Al Norte, cuarenta y  dos metros 
fdwptu. y  dnco centímetros, con la  
otra ñutid del terreno de propiedad 
de fruwÁn Murillo; al Sur, treinta y  
wtm nebros ochenta y cinco cen- 
ttoetroo» lote seis, letra “A " ; al Este, 
Ate nebros, mediando calle, lote 
stnoo dos, letra “B ” , y al Oeste, 
date metros, calle de por medio, pro- 
ptedad de doña Mercedes de Martínez. 
Brte lote tiene una extensión de cua- 
teietento» ochenta y  una varas cua- 
dndnt M a ta  y  nueve centésimas. 
Mando inscrito el dominio a  favo r 
de la señora Victoria Girón Chava
nte, bajo el número 43, folios 65 y  
66, del Tomo 111, del Registro de la  
ftogéedad Inmueble, de este departa* 
meato”. E l inmueble descrito se re
mataré para con su producto hacer 
pago a los señares: Telma Henriquez 
de Tercero, Dora Argentina, Julia, 
Benjamín y  Mario Orlando H enrí- 
qoex Girón, la cantidad de lempiras 
q »  es en deberles la señora Victori 
Orón Chavarria. Se advierte que por 
testarse de primera licitación, no s 
aéoitirte posturas que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de N ue  
M3 Seiscientos Sesenta y  un Lem pi
ras con Veinticinco Centavos.— Te- 
gntigalpa, D. C., 30 de mayo de 
1673.

Joaquín M orillo M. 
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
ño que dice: “Juzgado de Letras 211 * * V 
de h  Civil— Tegucigaipa.— Francisco 
lloraste.--Honduras.”

Del 5 al 27 J. 73.

11 infrascrito, Secretario del Juz- 
# * < fe  Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge-
aenfl, y  para los efectos de ley, hace
teber: que en la  audiencia que se
cafeteará en el local que ocupa este 
Meado, el día martes diecinueve de 
jnuo de mil novecientos setenta y  
tres, a las dies de la  mañana, en la  
M anda de Expiración de un Con
trate de Arrendamiento y Desahucio, 
promovida por el Abogado Jorge A l
berto Burgos, como Apoderado de la  
sedosa M u ía  S. de Midence, contra 
el señor Jorge Gandour, se rem ata
rte en pública subasta los bienes 
muebles siguientes: 1 )— Un escrito
rio pequeño, construido de m adera 
de pino, con barniz claro, cuyo va
lor original aproximado fue de Tres
cientos Cincuenta Lempiras, a l cual 
ae le da un valor de Ciento Setenta 
y Oseo Lempiras; 2 ).— Un m ostra
dor pande, construido de plvwood, 
lanado con fórmica color cafe, cuyo 
valor original aproximado era de 
Ochocientos Lempiras, se le da un 
valor de Cuatrocientos Lem piras.; 
3).—-Tres estantes pequeños de ma
dera da pino, color blanco los tres, 
cayo valor original aproximado fue  
do Oteeuenta Lempiras, a  los cuales 
•oles da un valor de Veinticinco Lem - 
ffaas; 4) .— Un estante construido de

plywood, cuyo valor original aproxi
mado fué de Seiscientos Lempiras, 
al cual se le da un valor de Trescien
tos Lem piras.— Que a loe muebles 
anteriormente descritos se les da un 
valor de Novecientos Lem piras Exac
tos (L . 900.00).— Se advierte que por 
ser Prim era licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Teguci
gaipa, D . C., 5 de junio de 1973.

Daniel Garda A.
Secretario por Ley.

( f ) Daniel G arcía A . H ay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras de Inquili
nato.— Tegucigaipa, D. C., Hondu
ra ».”
D el 7 al 18 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco M o- 
razán, al público en general, y  para  
los efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que en audiencia a cele
brarse el día martes diez de ju lio del 
presente año, a las diez de la  m aña
na, se rem atará en pública subasta  
el siguiente bien inmueble: U na ca
sa de dos pisos, construida de piedra , 
ladrillo y  cemento armado, que cons
ta el prim er piso, de una sala grande, 
y  un pequeño patio, cocina, servicios 
sanitarios y  lavandero; el segundo 
piso tiene tires dormitorios, una sala- 
comedor y cocina, y en la parte su
perior o terraza, todos los entrepisos 
son de concreto armado, tiene servi
d o s  de agua potable, luz eléctrica, 
alcantanrilla sanitaria, y  se encuen
tra  construida en un terreno de cua
tro  metros de frente, cuarenta centí
m etros por catorce metros y ochen
ta  centímetros de fondo; limitado di
cho Inmueble así: por el Norte, casa 
y  solar de don Porfirio López Cruz, 
hoy de Francisco Carias; al Sur, 
so lar de doña Inés Salgado de N a 
varro ; al Oriente casa de don José 
M aría Zelaya, calle de por medio; al 
Poniente, propiedad de la citada se
ñora doña Inés Salgado de N avarro ; 
que se encuentra inscrita ba jo  el 
número 176, folios 184 al 185, del 
tom o 277, del Registro de te Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Con el producto de dicha venta se 
hará pago al señor Angel M aría R o
dríguez, de cantidad de lempiras que 
es en deberle 1a señora Prady Durón  
Valeriano de Padilla. Se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
prim era licitación, no se aceptarán  
posturas que no cubran tes dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Dieciocho 
M il Lem piras.— Tegucigaipa, D . C., 
6 de junio de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

f f )  Joaquín Murillo. H av un sello sue 
dice: “Juzgado de Letras 2* de lo 
Civil.— Tegucigaipa, Francisco M ora- 
zán.— Honduras” .
Del 9 J. al 2 J. 73.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones mi 

el Diario Oficial LA GACETA# 

y procure mandar los origína

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivocacio

nes.
LA DIRECCION.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en 1a audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el día miércoles vein
tisiete de junio de mil novecientos 
setenta y  tres, a las diez de 1a ma
ñana, en la  Demanda de Desahucio, 
Terminación de Contrato de A rren 
damiento y  Pago de Alquileres, pro
m ovida por 1a señorita Dolores V a lla 
dares Soto, contra el señor Luis  
Stoltz Scheel, se rem atará en Públi
ca Subasta él automóvil que se des
cribe de 1a manera siguiente: M arca  
N issan  Skyline, tipo camioneta, co
lo r amarillo, motor N * 618142287, 
serie N * 1000997, con m atricula co
rrespondiente al año de 1972 . . . .  
N * P-24026; su carrocería en general 
está bien conservada, no presenta 
abolladuras, solamente el bom per 
delantero presenta un pequeño lu d i
miento, apenas perceptible; en el in
terior del vehículo, los asientes, el 
piso y  el tablero están en buenas 
condiciones, lo mismo que su m otor 
y  estado de frenos; dicho vehículo 
presenta deterioros en el tubo de es
cape, que está roto; sus llantas es
tán  un tanto gastadas, teniendo un  
kilom etraje de 16.425 kilóm etros, 
aproximadamente; que a  dicho vehí
culo anteriormente descrito, se le  dá  
un valor de Cuatro M il Quinientos 
Lem piras (L  4.500.00). Se advierte  
que por ser prim era licitación, no se  
adm itirán posturas que no cubran  
la s  dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigaipa, D. C., 9 de junio de 
1973.

Daniel Garete AgnO v,
Srio. por Ley.

( f )  Daniel Garete Aguilar. H ay  se
llo  que dice: “Juzgado de Letras de 
Inquilinato. —  Tegucigaipa, D . C ., 
Honduras”.
Del 12 al 22 J. 73.
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REGISTROS DE M ARCAS

E l in frascrito, R eg is tra d o r de Pa
tentes y  M arcas de F áb ric a , depen
diente de la  Secretaría  de Econom ía, 
hace saber: que con fech a  veintiocho 
de abril del presente año, se admitió 
la  solicitud que dice: “Inscripción  y 
depósito de una m arca  de fáb rica .—  
Señor M inistro de Econom ía.— Pre
sente.— Señor M in istro .— Y o , César 
Augusto Méndez, m ayor d e  edad, sol
tero, Abogado, in scrito  en el Colegio  
de Abogados de H o n d u ras b a jo  el nú
mero 727, del dom icilio de San  Pedro  
Sula, y  en tránsito p o r esta  ciudad, 
accionando en mi carác ter de Apode
rado de IN D U S T R IA S  G A L A , S. A . 
de C. V ., del dom icilio de San  Pedro  

Sula, como lo acredito con la  Carta  
Poder que debidam ente autenticada  
acompaño a  la  presente, m uy respe
tuosamente com parezco an te usted  
solicitando el reg istro  y  depósito de 
la  marca de fáb rica  denom inada:

“Gala”, según las etiquetas adjuntas. 
Dicha m arca consiste en la  p alabra  
“Gala” , escrita en lo s del clisé adjun
to, distingue toda c lase de  cinturo
nes, valijas, carteras, bo lsas, chulu
pas, abrigos, chalecos, fu n d as para  
armas, maletines, p añ aleras, billete
ras, cartapacios, p ortafo lios, m aleti
nes tipo ejecutivo, bo lsas de playa, 
bolsas de compra, bo lsa s  deportivas, 
monederos, llaveros, fo ld ers , porta
libros, m aletas, neceseres y  guantes, 
fabricados por mi represen tada a ba
se de cuero, cuerina, P .V .C ., poliuti- 
reno, gamuza, lona, suela y  todos 
los sim ilares de éstos. E s ta  m arca se 
aplica o fija  en lo s  artícu los y  pro
ductos mismos, o a  la s  ca jas , paque
tes, empaques, fa rd os, sacos y  envol
torios que los contienen, en la s  fo r
mas y modos generalm ente acostum 
brados en el com ercio y  en la  indus
tria, para todo lo cual se  agregan  
los documentos de ley . L a  m arca 
“Gala”, es fabricada p o r m i repre
sentada IN D U S T R IA S  G A L A , S. A . 
de C. V., con dom icilio en la  ciudad  
de San Pedro Sula, departam ento de 
Cortés, cuya existencia está  acredi
tada en el expediente que registró  la  
m arca H7GH-LTFK, tam bién  de mi 
representada oue ob ra  en esa  Secre
taría  de Estado. P a ra  que conti
núe el trámite de la  presente solicitud  
sustituyo el poder con aue actúo en 
el Licenciado M arco Antonio R odrí
guez, de este dom icilio, ervn la s  m is
mas facultades a m í con feridas.—  
T e g u r^ lp ? , D. C., abril
de mil novecientos setenta v  tres.—  
í f )  César Augusto M éndez” . L o  nue 
se pone en conocim iento del público  
para los efectos de lev .— T egu cigal- 
pa, D. C., 28 de ab ril de 1973.

A dán  L ópez P ineda, 
R fp is t r a é jt .

28 M., 7 y 18 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Econom ía, hace saber: 
que con fecha ocho de mayo del presente año, se admitió U 
solicitud que dice: “Inscripción y  depósito de una marca de 
fábrica.— Señor M inistro de Econom ía, presente.— Señor IB- 
nistro.— Yo , César Augusto Méndez, m ayor de edad, soltero, 
Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Hondura!, 
bajo el número 727, del domicilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, accionando en m i carácter de 
derado de INDUSTRIAS GALA , S. A. de C. V., del domicilio 
de San Pedro Sula, como lo acredito con la Carta Poder que 
debidamente auténticada acompaño a la presente, muy respe
tuosamente comparezco ante usted, solicitando el registro y 
depósito de la m arca de fábrica representada con la letra “(?,

según el clisé adjunto, que es una letra mayúscula cuyos 
bordes externos del lado derecho van coloreados de azul páli
do, lo mism o que los bordes internos del lado izquierdo; la le
tra  en sí es de color rojo, y  el centro de la  mismo es de color 
am arillo intenso. D icha marca distingue toda clase de cintu
rones, valijas, carteras, bolsas, chumpas, abrigos, chalecos, 
fundas para arm as, maletines, pañaleras, billeteras, cartapâ  
cios, portafolios, maletines, tipo ejecutivo, bolsas de playa, 
bolsas de com pra, bolsas deportivas, monederos, llaveros, fol
ders, portalibros, maletas, neceseres y  guantes, fabricados 
por m i representada a base de cuero, cuerina, P. V . C., pella- 
retano, gam uza, lona, suela y  todos los sim ilares de éstos. Bi
ta m arca se aplica o fija  en form a de etiqueta o gravado en la 
superficie de los envoltorios, en los artículos y  productos mie
mos o en las cajas, paquetes, empaques, fardos, sacos y  envol
torios que los contienen en las form as y  modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en la industria, para lo cual 
se agregan los documentos de ley. L a  m arca GALA, es fabri
cada por m i representada INDUSTRIAS G ALA , S. A. de C, 7„ 
con dom icilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, cuya existencia está acreditada en el expediente 
que registró la m arca BIGH-LIFE, tam bién de m i representa
da que obra en esa Secretaría de Estado. P ara  que continúe d 
trám ite de la  presente solicitud, sustituyo el poder con que 
actúo en el Licenciado Marco Antonio Rodríguez, de este do
micilio, con las mismas facultades a m í conferidas.— Teguci- 
galpa, D . C ., tres de mayo de m il novecientos setenta y tres. 
— ( f )  César Augusto Méndez” . Lo  que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. (X, $ 
de mayo de 1973.

Adán  López Pinedt,

28 M ., 7 y  18 J. 73.
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H  infrascrito, Registrador de P a - 
jpwfaw y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía, 
lace Mber: que con fecha diecinueve 
iessayn dd presente año, se admi
tió la solicitud que dice: '‘Registro 
de marea.— Señor Ministro de Eco- 

representación de COO-
«  LABORATORIES INTERNA
CIONAL, INC., corporación del E s
tofado Defeaware, domiciliada en 546 
fadford Roed, Bedford Hills, E sta 
fa deNew York, Estados Unidos de 
AmMca, vengo a pedir el registro  
Arte marca de fábrica, consistente 
m la palabra:

SNAP
pira distinguir: un limpiador para  

, ¡tetra, las manos y la piel; y  la  
cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— Teguci
galpa, D. C., diecisiete de mayo de 
mñ novecientos setenta y  tres.— ( f )
Daniel Casco L., Carnet N ° 112”. L o  
que se pone en conocimiento del pú
blico peía los efectos de ley.— Tegu- 
dgalpa, D. C., 19 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 M , 7 y 18 J. 73.

El infrascrito, Registrador de P a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d ie n te  de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha diecinueve 
fa  mayo del presente año, se adm i
tió la solicitud que dice: “Registro  
deanarea.— Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de T H E  
GOODYEAR TUSE & R U B B E R  
DQMPANY, corporación del Estado  
•de Ohio, domiciliada en la ciudad de
Abron, Estado de Ohio, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
ema en dicha nación, con el núme
ro 989.745, el 27 de enero de 1953, 
para distinguir: mangueras o tubos 
««M e s , compuestos total o princi- 
ptknenté de caucho o goma elástica; 
consistente en la palabra:

y ls  cual se aplica a los artículos y  
fajas o empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, im prí- 
aáéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y  
es cualquiera otra form a apropiada 
en ti comercio. Presento el poder 
¡ara que se razone en lo conducente, 
hadante documentos de ley y  el

clisé.— Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
de m ayo de mil novecientos setenta 
y tres.—  ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N v 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 19 de 
mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

28 M .( 7 y  18 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y  M arcas de fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
m ayo del presente año, se admitió la  
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una m arca de fábrica.— Se
ñor M inistro de Economía.— Sección 
de M arcas de Fábrica y  Patentes de 
Invención.— Yo, Francisco Cáceres 
Bendaña, m ayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, Cole
giado con el N 9 218, en mi carácter 
de apoderado de la firm a Productos 
Sanitarios de N i c a r a g u a ,  S. A ., 
(P  R  O  S A  N ),  domiciliada en M a
nagua, Nicaragua, comparezco pi
diendo el registro y  depósito de la  
m arca de fábrica denominada: “P ro
san en el Mundo”, representada por 
dos discos concéntricos, teniendo en 
el anillo circular la frase escrita 
P R O S A N  E N  E L  M UND O . E l Disco 
central representa un mapa mundi 
llevando la  figu ra  de los continentes 
con meridianos y  paralelos, en la  
parte in ferior de los dliscos y  en la  
posición vertical se ve un hombre 
del tamaño del diámetro del disco 
m ayor con gabacha, estetoscopio y  
lentes, m arca de fábrica que protege, 
distingue y  ampara productos sani
tarios que elabora mi representada 
y  se aplica o fija  a  las cajas, pa
quetes, envases que contiene los pro
ductos, papeles de correspondencia, 
facturas, por medio de etiquetas, 
grabados, marbetes, impresiones o 
en cualquier form a usada en el co
mercio o en la  industria. Acredito 
m i representación con el poder que 
aparece en las diligencias de la m ar
ca de fábrica N * 18.153, que pido se 
razone en estas diligencias y  presen
to además diez etiquetas, contrato de 
agencia y  el clisé.— Tegucigalpa, D, 
C., cuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y tres.— (f )  Francisco 
Cáceres Bendaña”. Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
10 de m ayo de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

-  i .  1 *  i a  i  . i  t i .1
28 M ., 7 y  18 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
m ayo del presente año, se admitió la  
solicitud que dice: "R ^jistro  y  depó

sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la  
compañía C IB A  G E IG Y  AG , C IB A - 
G E IG Y , S. A ., C IB A -G E IG Y  L IM I
T E D , una corporación organizada y  
existente conforme a las leyes de la  
Confederación Suiza, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Basilea, Suiza, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y  depósito 
de la m arca de fábnca denominada:

REGROTON
palabra, según el clisé y  conform e a l 
adjunto certificado de r e g i s t r o  
N ° 206.436, del 12 de octubre de 1964, 
de la  Oficina de la Propiedad Inte
lectual de Suiza, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o  diseño 
especial, ampara, distingue y  protege 
medicinas, productos químicos para  
objetos medicinales e higiénicos, dro
gas farmacéuticas, productos para  
esterilización y desinfección, m arca 
que se aplica o fija  a los artículos y  
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, sacos, bolsas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
form as y modos generalmente acos
tum brados en el comercio y  en la  
industria, para lo cual se agregan los 
dem ás documentos de ley.— Teguci
galpa, D. C., trece de abril de mil 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Jor
ge Fidel Durón”. Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 
15 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 M., 8 y  18 J. 73.

E l infrascrito. Registrador de P a 
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de mayo del presente año, se admitió 
la  solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la  
compañía E D IT O R IA L  A B R IL  SO 
C IE D A D  A N O N IM A  IN M O B IL IA 
R IA  CO M ER CIAL IN D U S T R IA L  
F IN A N C IE R A  Y  A SE SO R A , una 
sociedad organizada y  existente, con
form e a las leyes de la  República 
Argentina, manufactureros, indus
triales y comerciantes, dom iciliados 
en Avenida Leandro N . A lem  896, 
Buenos Aires, Argentina, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a  solicitar el registro y  depósito, 
como m arca de fábrica nacional hon-
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C E R T I F I C A C I O N p e r m is o  p a r a  a p r o v e c h a m ie n t o  d e  agua

E l infrascrito, D irector General de Comercio, certifica  
la  Resolución que dice:

“R ESO LUC IO N  N ° 481b.— SE C R E T A R IA  D E  E C O N O 
M IA .— Tegucigalpa, D. C., siete de junio de mil novecientos 
setenta y tres.

V IS T A : Para resolver la  solicitud que con fecha vein
tiuno de mayo de mil novecientos setenta y  tres, elevó a  la  
Secretaría de Economía, el Abogado JOSE H. BUR G O S, en 
su  condición de Apoderado de A G E N C IA  W E R N E R  R ISC H - 
B IE T H , con domicilio en T e g u c ig a lp a , d . C., contraída a pe
d ir  se le otorgue a su m andante Licencia como D istribuidor 
exclusivo con jurisdicción en todo el territorio nacional, de la  
Casa Comercial E X  D U P O N T  D E  NEM OURS Y  C O M P A N Y  
TNCORP. (PH O TO  PR O D U C T S D E P A R T M E N T ) con do
m icilio en E .U .A ., que tiene a su cargo real y efectivamente la  
distribución en form a permanente, sobre la base de comisión 
o porcentaje de los artículos siguientes: productos fo tográ fi
cos industriales, de artes gráficas y  radiográficas.

R E S U L T A : Que el interesado acompañó Constancia de 
la  Casa Concedente, de fecha 24 de abril de 1973, que en una 
ide sus partes literalmente dice: “Por medio de la  presente 
confirmamos que la Agencia W em er Rischbieth de Teguci
galpa , es representante y  distribuidor exclusivo de todo H on
duras, para los productos fotográficos industriales, de artes 
grá^cas y radiográficos de la  Casa E .I. Du Pont De Nem ours 
y  Company. L a  relación se considerará por término inde
finido.

C O N SID E R A N D O : Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la L ey  y su Reglamento, para la  
obtención de la Licencia de D istribuidor exclusivo de la  Casa  
Comercial E .I. Du Pont De Nem ours y  Company Incorp., y  
que ha pagado el impuesto legal correspondiente.

POR  T A N T O : E sta Secretaria de Estado, de confor
m idad con lo establecido en los Artículos 2*. 39, 59, y  dem ás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N « 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :
Conceder Licencia a : A G E N C IA  W E R N E R  R ISC H - 

B IE T H , como Distribuidor exclusivo de la  Casa Com ercial 
E X  D U  PO N T  D E  N E M O U R S  Y  CO M PA N Y  IN C O R P . 
((PH O TO  PRODUCTS D E P A R T M E N T ) de los servicios o a r
tículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Publíquese esta Resolución en el D iario Oficial “L A  G A C E - 
JTA”, por cuenta del interesado, y  a la presentación del ejem 
p la r en que se haga la publicación, inscríbase en el R egistro  
que al efecto lleva la Dirección General de Comercio, y  ex
tiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspondiente.

NOTIFIQTJESE.— A B R A H A M  B E N N A T O N  R A M O S, M i
nistro de Economía”.

Extendida en Tegucigalpa, D . C., a los nueve días del 
m es de junio de mil novecientos setenta y  tres.

C A R LO S  A . STERCKE Q.
Director General.

í f l  CARLOS A. STERCKE Q. H ay un sello aue dice: 
Dirección General de Economía y  Comercio.— República de 
Honduras.

E l infrascrito, Subsecretario de Recursos Naturales a¡ 
público hace saber: la solicitud de Aprovechamiento de Apa 
que literalmente dice: “SE S O L IC IT A  PERMISO PARI 
A PR O V E C H A M IE N T O  D E  A G U A S .— SE ACOMPASAS 
DOCUM ENTOS.— PO D ER .— Señor Ministro de Reara 
Naturales.— ROBERTO SU A ZO  TOM E, Abogado, coaCbmt 
número 561, actuando en representación de la so«dad 
“F IN C A S  D E  C A Ñ A , S. A . de C. V .”, del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, según poder ooo fa
cultades suficientes que acompaño, con todo respeto vengo, 
apoyado en el Artículo 40 de la  Ley  de Aguas, a solicitar se 
autorice a mi representada el aprovechamiento de agías te 

río Chamelecón, para irrigar algunas zonas de siembra de 
caña, pertenecientes a diversos propietarios, y las quereqróe- 
ren urgentemente de dotación de aguas de riego al efecto de 
poder tener un rendimiento adecuado. Para fundar la presen
te solicitud, ofrezco la información siguiente: 1—Lañante 
de donde será tomada el agua es el río Chamelecón a  un 
sitio ubicado entre los Municipios de Villanueva. y San Ma
nuel, en el departamento de Cortés. 2o— E l sistema está di
señado para regar dos m il doscientas hectáreas con un coe
ficiente de un litro por segundo por hectárea. Acompaño 
cuatro contratos de arrendamientos de estos terrenas, a  
testimonios de Escrituras Públicas, los que pido que una ra 
razonados se me devuelvan. 39— E l volumen aproximado de 
agua del río Chamelecón en la  época seca es de 6.83 metra 
por segundo. 4*— Acompaño un detalle del sistema de riegas 
que comprende un canal principal, un canal secundario, ca
torce ram ales con gasto de ciento cincuenta litros por segan
do cada ramal, drenaje de la  zona de riego y aprovechamien
to del drenaje natural, 5?— Como es de su alto conodmknb 
la  sequía que sufre la zona cañera ubicada en los mumripiQi 
de Villanueva y San Manuel es inusualmente aguda y h uti
lización de las aguas del río Chamelecón es imprescindible. 
6*— E l sistema que se utilizará para  la  captación de las agnu 
es el bombeo, de acuerdo con la  descripción del sistema (tí 
plantel de irrigación que acompaño. A l señor Ministra 
todo respeto pido: tener por presentada esta solicitud, aeom- 
pañada de los documentos que la  ley ordena; darle d trá
mite de ley y resolverla de conformidad.— Tegucigalpa, D. C, 
15 de mayo de 1973.— (f )  R O BE R TO  SUAZO  TOME”.—Te
gucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1973.

R A F A E L  L E O N A R D O  CALLEJAS R, 
Subsecretario de Recursos Natural».

28 M ., 7 y  18 J. 73.

duren a, de la marca de fábrica de
nominada:

IOS MENTIMOS
palabras, según el clisé, m arca que 
sin distinción de tamaño, color n 
diseño especial, ampara, distingue y  
protege en general toda clase de im
presiones y publicaciones, m arca que 
se aplica o fija  a los artículos y  pro

ductos mismos o a  los paquetes, em
paques, cajas, sacos, bolsas, latas, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras form as y  modos ge
neralmente acostum brados en el co
mercio y  en la  industria, para todo 
lo cual se agregan  los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D . C.,

doce de m ayo de mil novecientos 
setenta y  tres.— ( f )  Jorge Fidel Dfr 
rón”. Lo que se pone en conorimi®- 
to del público para los efecto» de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 M., 8 y 18 J. 73.
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H  infrascrito, Registrador de Pa
tota y Marcas de Fábrica, depen
dióte de la Secretaria de Economía, 
tase saber: que con fecha catorce de 
mayo del presente año, se admitió la  
«tiritad que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— Jefa
tura de Etatado.— Secretaría de Eco 
Mofa.—Hfa representación de la  
cmpañía B I O  F  A  B  M  A, Sodete 
Aaoayme, una corporación organiza
da y asistente conforme a las leyes 
de la República Francesa, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
donacDiadoe en 22, rué Gam ier, en 
NedUy-Sur-Seine, Francia, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Ifetado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y  depósito 
de la marca de fábrica denominada*

B I O F U S A L
denominación, según el clisé y  con
forme al adjunto certificado de re
gistró N* 161.783; Dep. N ? 495.257, 
dd 30 de marzo de 1961, del Institu
to Nadonal de la Propiedad Indus
trial de Francia, marca que sin distin- 
éón de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general, toda clase de productos fa r 
macéuticos, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis- 
moa, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, latas, sacos, bolsas, 
paquetes, empaques, frascos, botes, 
botólas, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, m ar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras form as y 
modos generalmente acostumbrados 
« i  d  comercio y  en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de abril de mil nove
cientos setenta y tres.— (f )  Jorge 
Jidd Dúrón”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 14 de 
mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

39 M., 8 y  18 J. 73.

El infrascrito, Registrador de P a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha veintinueve 
de mayo dd año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
de una marca de fábrica.— Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Edmun
do A. Fajardo, mayor de edad, ca
sado, Licenciado en Derecho, con 
domíciHo en la ciudad de San Pedro 
Sola, departamento de Cortés, ins
crito en el colegio de Abogados ba
jo el número 787, accionando en mi 
condición de Apoderado Legal del 
señorM UIGUEL JATT IN F E R N A N 
DEZ, quien es mayor de edad, casa
do, empresario, y con domicilio en la

ciudad de San Pedro Sula, Cortés, 
extrem o que acredito con la Carta  
Poder que acompaño, respetuoso com
parezco ante usted a solicitar el re
gistro de la  marca:

SWING
para proteger la producción, distri
bución y venta de condimentos, es
pecias, salsas, vinagres, y otros pro
ductos alimenticios del mismo gene
ro, producidos por mi representado 
en la  empresa de su propiedad deno
m inada: R E PR E SE N T A C IO N E S  Y  
D IST R IB U C IO N E S  D E  CENTR O  
A M E R IC A (R E D IS C A ), fábrica ubi
cada en la  novena calle Sur Oeste, 
entre prim era y tecera avenida, nú
mero cuatro, en la ciudad de San Pe
dro Sula, Cortés, lugar del asiento 
de sus negocios. Lo cual queda acre
ditado con la  constancia extentida en 
legal form a por el Secretario Muni
cipal de San Pedro Sula, Cortés. L a  
m arca “Swing”, se aplica a los enva
ses, cajas y  empaques que contienen 
los productos mencionado, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquier otra form a 
apropiada para el comercio. L a  m ar
ca mencionada tendrá los siguientes 
distintivos: en la parte superior dirá: 
“condimentos”, en letras todas de 
color azul, luego y partiendo con un 
punto lleva una línea que subrayan
do en la  parte inferior la  palabra con
dimentos gira, formando una especie 
de probeta en form a horizontal y  
term inando en un punto, que al igual 
que la linea, es de color fresa; luego 
y  en letras de m ayor relieve y  deba
jo  de “condimentos”, está escrita la  
palabra “Swing”, con letras a colores 
así: “S” y “G ”, color azul eléctrico; 
letra  “W ”, color fresa, letra “I ” , co
lo r amarillo, y  letra *14*' .color ne
g ro ; en la  parte inferior a  la  palabra  
“Sw ing", la frase “L a  Sazón ideal en 
su Cocina” , escrita en letras de color 
negro. En  el centro de la m arca y  
contiguos están un chile grande co
lo r verde, un tomate color rojo, un 
chile pequeño alargado y una cebolla 
color amarillo, con tonalidades oscu
ras y  anaranjadas. Debajo de dicho 
grabado va el nombre del condimen
to, especie, salsa, etc., que llevará el 
envase, caja o empaque; en letras de 
color negro; terminando, debajo de 
lo  anterior, con la  nota “San Pedro 
Sula, Honduras, C. A .”, en letras co
lo r negro. Acompaño los documentos 
de ley, y  pido: se admita la presente 
solicitud, se le dé el trámite que con
form e a  Derecho orocede, ordenando 
se hagan las publicaciones de ley, y  
en definitiva, se ordene el depósito 
y  registro de la marca, librando la  
certificación del caso, previo pago del 
impuesto correspondiente. Me fundo 
en los Artículos 1, 2, 5, 6, 9 y  10 
reform ado de la Ley de M arcas de 
Fábrica. Sustituyo el poder con que 
actúo en el Licenciado León Alberto  
Dum as Rodríguez, con las mismas

facultades a mi conferidas en el po
der que acompaño. —  Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de mayo de m il no
vecientos setenta y  tres.— ( f )  E d 
mundo A . Fajardo”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 
29 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y  28 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de m ayo del presente año, se admi
tió la  solicitud que dice: “Registro  
y  depósito de una marca de fábrica. 
— Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la  
compañía de ALBERTO -CTJLVER  
C O M P A N Y , una corporación organi
zada y  existente, conforme a  las le
yes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y  comercian
tes, con oficinas principales en 2525 
Arm ítage Avenue, en la ciudad de 
M elrose Park, Estado de Illinois 
60160 Estados Unidos de Am érica, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a  solicitar el registro y  
depósito, como marca de fábrica na
cional hondurena, de la  m arca de 
fábrica denominada:

PROCURE \
según t í clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, am para, distingue y  protege 
toda clase de productos cosméticos 
y  de tocador en general y, en parti
cular, preparaciones para el cuidado 
del cabello, incluyendo champús, 
m arca que se aplica o fija  a  los a r
tículos y  productos mismos o a  los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, sacos, 
latas, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras form as y  modos ge
neralmente acostumbrados en el co
m ercio y  en la industria, para todo 
lo  cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 
tres de mayo de mil novecientos se
tenta y  tres.— (f )  Jorge Fidel D u- 
rón” . Lo  que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

29 M., 8 y  18 J. 73.
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E l infrascrito, R egistrador de P a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
mayo del presente año, se admitió la  
solicitud que dice: “R egistro y  depó
sito de una m arca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.—decretaría de Eco
nomía.— En representación de la  
compañía B I O F A R M A ,  Sodeté 
Anonyrae, una corporación organiza
da y existente conform e a  las leyes 
de la República Francesa, m anufac
tureros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en 22, rué G am ier, en 
Neuilly-Sur-Seine, Francia, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y  depósito 
de la m arca de fábrica denominada:

VIARESPAN
denominación, según el clisé y  con
form e al adjunto certificado de re
gistro N 9 126.291; Dep. N 9 480.468, 
del 21 de mayo de 1959, del Instituto 
Nacional de la Propiedad Industrial 
de Francia, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege en ge
neral, toda dase de productos fa r 
macéuticos, m arca que se aplica o 
fija  a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
form as y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la  
industria, para todo lo  cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C .} veintitrés de abril 
de mil novecientos setenta, y  tres.—  
( f )  Jorge Fidel Durón”. L o  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D , C., 14 de mayo de 1973.

Adán López Pineda.
R egistrador.

29 M., 8 y  18 J. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

L a  infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, Departam ental de 
Islas de la  Bahía, a l público en gene
ral, hace saber: que con fecha tres 
de mayo de mil novecientos setenta 
y  tres, se presentó a  este Juzgado el 
señor Arm strong San Grant, m ayor 
de edad, casado, comerciante, hondu
reno, natural y vecino de este Muni
cipio con residencia en la  aldea de 
Sandy Bay de este mismo Municipio, 
solicitando Titulo Supletorio sobre 
los siguientes inmuebles; a ) U n  lote 
de terreno sito en la aldea de Sandy 
Bay, Banda Norte de esta Isla, que 
tiene las siguientes dimensiones y  
colindancias: Norte, treinta y seis 
yardas y colinda con el m ar; Sur, 
treinta yardas, y  colinda con terreno

del señor V e rn a l Jam es y al Oeste, 
trescientas yard as, colindando con 
terreno del señor don Golmore An- 
derson, cuyo terreno lo hubo por 
compra hecha del señor don Ben 
Wood, representado por el señor Aris 
Z. N yad ; b ) O tro  lote de terreno sito 
en el mismo lu g a r de Sandy Baj*, 
Banda N orte  de esta Is la  con las 
siguientes dim ensiones y  colindan- 
cías: N orte  con ciento cincuenta y  
seis pies, colindando con el mismo 
Golmore A n derson ; Sur, ciento sesen
ta y seis pies, colindando con el mis
mo Golm ore A n derson ; Este, tres
cientos cincuenta pies colindando 
antes con posesión de Ben W ood, hoy 
del compareciente y  a l Oeste, doscien
tos doce pies, colindando con posesión 
del com pareciente; c ) O tro lote, sito 
en la  m ism a a ldea  de Sandy B ay y 
tiene las siguientes dimensiones y  
colindancias: N o rte , noventa pies y 
colinda con posesión de la señora 
Rosalía F igu eroa ; E ste, ochenta pies, 
colindando con un cam ino privado y,
al Oeste, ochenta pies, colindando con 
posesión de R u dy  G ran t; d ) Otro 
lote en el m ism o lu g a r de Sandy Bay, 
Báñete. N orte de esta  Is la  que mide y
colinda: al N orte , cincuenta y  cinco 
pies y colinda con la  señora viuda 
Ina de Colem an; Sur, cincuenta y cin
co pies, colindando con solar de la 
señora Ethlee de Colem an; Este, 
ciento sesenta y  dos pies, y colinda 
con posesión del compareciente, 
Oeste, ciento sesenta y  dos pies y 
colinda con posesión de la  señora Ina 
viuda de Colem an, dicha propiedad 
la hubo por com pra hecha del señor 
don Edrick Sm ith, Y  que careciendo 
de Titulo de dom inio inscribible por 
este acto viene a  solicitar Titulo Su
pletorio. Y  p ara  acred itar los extre
mos de su solicitud ofrece el testimo
nio de los señores: F red  Dionisio 
Palmer, V ern al Jam es y  A liff Bodden, 
mayores de edad, casados, idóneos, 
hondurenos, p ropietarios de bienes 
inscritos en este M unicipio, natura
les y vecinos de la  m ism a aldea de 
Sandy Bay, B an d a  N o rte  de esta 
Isla.— Roatán, 9 de m ayo de 1973.

, ^A n a  B. Chaves,
Secretaria.

( f )  Ana B . Chávez. H ay  un sello que 
dice: “Juzgado de Letras,— Roatán, 
Islas de la B ah ía .— H onduras”.
18 M., 18 J. y 18 J. 73.

L a  in frascrita, Secretaria  del Juz
gado de L etras D epartam ental de Is
las de la  Bah ía, a l público en gene
ral, hace saber: que con fecha die
cisiete de m ayo de m il novecientos 
setenta y  dos, se  presentó a  este 
Juzgado de L etra s , el señor Masson 
Merren, m ayor d.e edad, soltero, agri
cultor y carpintero, del vecindario 
del municipio de José Santos Guar- 
dioía, solicitando T itu lo  Supletorio 
sobre un inm ueble de su  propiedad, 
en el lugar llam ado B lack  Crick, en 
la banda norte de esta  Isla, en la  
jurisdicción del m unicipio de José

•----- -- - ---------------- - ---- ——■■■ ¿ssg-aa
Santos G uardiola: Un terreno «pe 
mide veinte acres de extensión m- 
pérfida!, cultivado de cocoteros,« c 
los lim ites siguientes: al Norte, ej 
M ar; Sur, terreno de Loreoso fin 
BeJveal; al Este, propiedad de i*  
herederos del finado Dariing Ife. 
rren; y, a l Oeste, propiedad de h - 
mes Johnson. H asta eí año de iSR 
mi padre Joseph Dariington Mama 
poseyó con ánimo de dueño de án - 
dicha propiedad y nosotros con k
cooperación de mi hermana Vkáat 
Forbs, hemos continuado aquett&fo- 
sesión mi form a quieta, padfics y
no interrum pida, desde Ja muerte «  
nuestro padre, con el mizmo aub) 
él la poseyó como dueños de eUa.Ad
quirió el total de aquel lote 4e te
rreno por compra que hizo a k  
hermana V iolet Forbs, por el prede 
de L  1.500.00, que ella recibió a so 
satisfacción, asi fue como ella ae 
despojó de la  posesión y se la trans
firió desde el 31 de enero de 1972 
en curso; pero aunque el documento 
de transferencia consta ofendido 
por su herm ana la  vendedora, éste 
no es inscribible. También paseo «sí 
ánimo de dueño contiguo al lote arri
ba descrito, otro de suampo m
mide: norte, 150 yardas; sur, 152; 
este, 68 yardas; y, oeste, 70 yardas, 
colinda a s í: Norte, propiedad de fas 
herederos de Nafchan Bodden; Sur, 
el M ar; al Este, el M ar; y, al Oeste, 
propiedad de herederos de Brindly 
Dilbert. Y  por carecer de título (te 
dominio inscribible en el Registro de 
la Propiedad, por este acto viene a 
solicitar T ítulo Supletorio de los re
feridos inmuebles. Y  para acreditar 
los extrem os de su solicitucl, ofrece 
el testiminio de los testigos: Tole 
Pouchie, Adm iral Andraw Lawwn# 
y  Em erson Cooper, todos mayan* de 
edad, casados, agricultores, natarote* 
y vecinos del municipio de José San
tos Guardiola, todos propietarios 4e 
bienes inmuebles.— Rostan, 9 d e ** ' 
yo de 1973.

Ana B. Chávm,
Secretaría.

( f )  A na B . Chávez. Hay un sello aue 
dice: “Juzgado de Letras.—Roataa, 
Islas de la  Bahía.— Honduras
18 M., 18 J. y  18 J. 73.

R E M A T E

E l infrascrito, Secretario del lla
gado de L etras Segundo de lo CSvfi. 
del departam ento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y pac» 
los efectos Legales consiguiente», toe 
saber: que en audiencia & celébrame 
el día miércoles veintisiete de jt*ñ° 
del presente año, a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa «te 
Despacho, se remataran en puto» 
subasta el siguiente bien inmueble: 
“Un solar ubicado en el Barrio Beto 
de la  ciudad de Comayagüela, qm 
se describe así: Lote 14, leba 'V , 
que mide y lim ita: al Norte, M ia
ras, caite de por medio, tete 15 date
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CO N STITU CIO N  D E  C O M E R C IA N T E  IN D IV ID U A L

Al comercio, industria, banca y  público en general, se hace 
saber: en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad el 30 
de abril de 1973, por la Notario V ilm a  M . de Tábora, la señora 
Sonia Posas de Cortés Yaringaño, se constituyó en Comercian
te Individual, con la denominación Agencia Comercial “L A  
UNIVERSAL”, y  con un giro com ercial de Veinticuatro m il 
Seiscientos Sesenta y  Tres Lem piras, con Diez Centavos 
(Lps. 24.663.10).

Participa al público la iniciación de sus actividades m er
cantiles, lo que se hace saber para los efectos de ley.

SONIA POSAS DE CORTEZ YAR1GEÑO

181.73/

letra MR”; al Sur, 17 varas, lote 10, 
letra **R” ; al Occidente, 25 varas, 
«rite de por medio, lote 1, letra “R ” ; 
m el solar descrito existe una casa 
de madera, cubierta de teja, com
puesta de tres piezas, y cocina, más 
-cuatro piezas también de madera con 
m  respectivas cocinas, cubiertas de 
teja, y un servicio sanitario, que 
caBsta de inodoro de loza, baño, pila 
de lavandera Cuyo dominio se en
cuentra inscrito, bajo el número 26, 
fofios 161, del tomo 168, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento'’. Con el producto de 
dicha venta, se hará pago a la seño
ra Carlota Escobar viuda de Reyes, 
la cantidad de lempiras que es en de
berle a la señora Ana Rosa Martínez. 
Se advierte que por tratarse de se
gunda licitación, se admitirá cual
quier postura hábil.— Tegucigalpa,
B. C., 14 de junio de 1973.

Joaquín MuríIIo M..
Secretario.

íf) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: “Juzgado 2® de letras de 
lo Civil” —Tegucigalpa, Francisco 
Mozazán— Honduras.
Bel 18 al 26 J. 73.

Gobernación v Justicia
Acuerdo N* 5

Tegucigalpa, t> C., 2 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 

«atraer matrimonio civil, a Julio Casco 

toffono y Virginia Briceño, vecinos de D is
trito Central, previo entero de (L  10.00) 
<8ot lempiras, en la oficina que el M inis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Slmstarto de Estado en los Despa
ja *  da Gobernación y  Justicia,

J. A lberto Melgar C.

Acuerdo N* 6

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACU ERD A:

Dispensar la  publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Carlos Rober
to Doblado y  Ada Marina Ochoa, vecinos 
de D istrito Central, previo entero de . —  
(L  10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Público 
designe. —  Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 7

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado, - 

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a E fraín  Salo

món Cerrato y Linney Flores Rodil, vecinos 

de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 

de (L  10.00) diez lempiras, en la  oficina 

que e l M inisterio de Hacienda y Crédito

Público designe. —  Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 12

Tegucigalpa, D. C , 2 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pata 

contraer matrimonio civil, a Juan E lias 
Asfura Asfura y  Blanca Gavarrete, ve

cinos de D istrito Central, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que

el M inisterio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe. -  Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 13

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1973.

E l je fe  de Estado,

ACU ERD A:

Dispensar la  publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a José Gaspar 
Galeano Henriquez y  G loria Esperaran Cá- 

ceres, vecinos de D istrito Central, previo  

entero de (L  10.00) diez lem piras, en la  

o ficin a  que e l M inisterio de Hacienda y  

Crédito Público designe. —  Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

E l Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 14

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACU ERD A:

Nom brar a l ciudadano A rtu ro M ejía  M  

O ficia l Adm inistrativo n  en la  Penitencia

ría  Central de esta ciudad, en sustitución 

del ciudadano Alcides M ontoya Parada, él 

nombrado devengará e l paso N * 2 corres

pondiente a la  Escala de Salario N * 25, a 

p artir del prim ero de enero del corriente 

año.— Comuniqúese.

O. LO PE Z  A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

I .  A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 15

Tegucigalpa, D. G , 2 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil a José Arm ando 

M ejla  Palm a v  Guadalupe Castellón Balde, 

vecinos de D istrito Central, previo entero 

de (10.00) diez lempiras, en la  oficina que 

e l M inisterio de Hacienda y Crédito Público

designe.— Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

E l Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. A lberto Melgar C.

.Pasas la página N ?  11
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Viene de la la  página

d) Por denuncia del O rador de la Logia, o por d ispo 
sición de la Gran Logia, por hechos conocidos en las T e 
nidas, o que aparezcan de documentos leídos en la  m ism a.

Articulo 366.— Los procedimientos tienen por ob jeto  la  
averiguación de un hecho punible, la  determinación y  con
vicción de quien lo haya ejecutado y la imposición de la  
pena en que haya incurrido.

C A P IT U L O  a
D E  L A  IN FO R M A C IO N

Artículo 367.— Presentada una denuncia, querella o 
acusación, la Logia la  pasará la Comisión de Justicia con  
los antecedentes que tuviere a su disposición, p ara  que in i
cie el procedimiento.

Artículo 368.— Iniciado el procedimiento, la  Com isión  
de Justicia dictará auto señalando el término de treinta d ías  
para la información que debe seguir sobre el hecho denun
ciado, y para el acusador y el acusado, presenten las p ruebas  
que crean procedentes. Si el acusado no residiere en la  loca
lidad, se lo citará por medio de comunicación dirigida a  la  
Logia de su domicilio o por cualquier otro medio eficaz; en  
este caso, el término principiará a contarse desde el día s i
guiente a aquél en que se hubiere recibido la com unicación, 
debidamente cumplimentada. Si el acusado no pudiere se r ci
tado, será seguida la  inform ación con las pruebas que p re 
sente el acusador, si lo hubiere o con las que de oficio p rac 
tique la Comisión, quedando suspenso el término, en cuanto  
al acusado, para cuando se le cite o se presente, salvo lo d is
puesto en el Articulo anterior.

Artículo 369.— Presentado el acusado, se le advertirá  
e l derecho que tiene para  defenderse y que puede hacerlo  
por si o por medio de representante, y  si m anifiesta no que
re r defenderse, ni nom brar representante, la Com isión lo  
nom brará de oficio. Esto último se hará también en el caso  
de que no se presentare el acusado.

Artículo 370.— Son medios probatorios:
a ) L a  confesión;
b ) E l dictamen pericial;
c ) La  declaración de testigos;
d ) Los documentos públicos y  privados.
Artículo 371.— L a  declaración de testigos profanos se  

recibirá por medio del Herm ano que la  Comisión de Justicia  
designe, quien, tomando los datos necesarios con toda p ru 
dencia y amplitud, rendirá su informe en el juicio.

Artículo 372.— A l encontrar la Comisión de Justicia  
mérito suficiente en el proceso, dictará providencia decla
rando provisionalmente suspenso en sus derechos m asó
nicos al enjuiciado.

Artículo 373.— Practicadas todas las pruebas, la  C o 
misión de Justicia dará por term inada la información y  re 
m itirá el Expediente a  la Logia, acompañando un proyecto  
de sentencia, conforme a su criterio sobre el hecho.

C A P IT U L O  m
D E  L A  P R IM E R A  IN S T A N C IA

Artículo 374.— Recibido el Expediente, la Secretaría  
dará  cuenta a la  Logia  en la  prim era Tenida O rdinaria de  
la  Cám ara de Maestros.

Artículo 375.— E n  esta Tenida, la  Logia señalará d ía  
y  hora para la discusión del asunto, citando con tres d ías  
de anticipación al acusador, al acusado y  a  los M aestros  
Miem bros Activos, que residan en la  localidad.

Articulo 376.— L a  discusión y  resolución del asunto, no  
se suspenderá por incoparecencia de alguna de las partes, 
a  menos que lo acordare la  Logia, en virtud de causa ju sta .

Articulo 377.— A bierta la  Tenida y  aprobada el A c ta  
anterior, la Cám ara se constituirá en Jurado para  d iscutir 

y  resolver el caso, debiendo proceder en la siguiente fo rm a:

a ) L a  Secretaría dará lectura a las diligencias, 
cepcíón del proyecto de sentencia de la Comisión, de %  
ticia;

b ) Se concederá la palabra al acusador para q » 
nifieste si ratifica la acusación, e indique la pena 
juicio debe imponerse;

c ) Se concedederá la  palabra al acusado o a su ddst- 
sor, para que formulen los descargos;

d ) Terminadas las exposiciones de cargos y
se declarará cerrada la  vista y  se hará cubrir el Taqk 
al acusador, si lo hubiere, y  a l acusado;

e ) Leído el proyecto de sentencia y  previa la t a fe
del caso, el Orador form ulará concretamente loe tetas 
constitutivos de la  falta o delito, así como de las dren* 
tandas que puedan m odificar la  culpabilidad del acuario y, 
acto cotinuo, se procederá la  votación secreta, repon, 
tando: las balotas blancas, inocencia; y las balotas upa 
culpabilidad. Los Herm anos que hayan intervenido e& tf 
juicio, como Testigos o Peritos, y  los parientes de las puta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segante fc 
afinidad, no votarán;

f ) Practicada la  votación, y  según su resultado, *  & 
ja rá  la pena que debe imponerse al acusado.

Artículo 378.— Conforme a lo resuelto por el Jurado; 
dentro del tercer día, se dictará la  sentencia, que debe *  
firm ada por los D ignatarios y  Secretario de k  Logia, a  
el Expediente, y  será notificada a las partes por la Secre
ta ría  por medio de la  Logia  de la  Jurisdicción en desde 
residan.

Artículo 379.— Tanto el acusador como tí procesado» 
su defensor, o cualquier Herm ano Maestro Masón, podría 
interponer el recurso de apelación para ante la Gran Logii 
D entro del término de ocho dias, a partir de la notificada; 
y, en este caso, la Logia  rem itirá los autos a la Gna te 
cretaría, señalando al mismo tiempo, a las partes, el térai» 
de diez días, más uno por cada 20 kilómeros de distaras, 
para  que comparezcan ante la G ran Secretaria a mejoro 
el recurso.

Artículo 380.— Vencido e l término para recurrir te 
sentencias que absuelven serán ejecutorias; y las condes»- 
torias se elevarán en consulta a  la  Gran Logia.

C A P IT U L O  IV
D E  L A  PR IM E R A  IN S T A N C IA  E N  L A  GRAN LOGIA

Articulo 381.— Compete a la  G ran Comisión de teto» 
instru ir la información por hechos punibles ejecutados por 
el G ran Maestro, por el D iputado Gran Maestro, por te 
Grandes Dignatarios y Grandes Oficiales de la Gran Logó, 
por las Logias de la Jurisdicción y  por sus Venerables Ato- 
tros; pero para proceder contra el Gran Maestro y costa 
el Diputado Gran Maestro, es necesario que proceda »* 
solución de la Gran Logia, declarándoles con lugar a fona
ción de causa.

Artículo 382.— L a  declaratoria de haber lugar a foto 
ción de causa, producirá los efectos determinados en el Ar
tículo 372 de estos Estatutos.

Artículo 383.— E l procedimiento puede iniciarse:
a ) De oficio, cuando la  G ran Comisión tuviere «ate- 

miento de hechos punibles cometidos por los Hermanos so
m inados en el Articulo 381 de estos Estatutos;

b ) Por querella de Herm ano a  Hermanos ofendito;
c ) Por denuncia o acusación de uno o más Maestree Ma

sones en pleno goce de sus derechos;
d ) Por denuncia del G ran  Orador o disposición tela 

G ran  Logia, por hechos cometidos en Tenida o que apañan* 
en documentos leídos en la misma.

Artículo 384.— En la  instrucción, tramitación y Ato 
del juicio, se observará el procedimiento establecido m te 
Capítulos II  y m  de este Título, en lo que fu e ra  apfcdto

Artículo 385.— Fallada una causa en la Gran Loto* *  
fa llo  será ejecutado y  se archivará el Expedienta

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



la . Ga c e t a — r e p ú b l ic a  d e  h o n d u r a s . —  t e g u c ig a l p a , d . c ., is  d e  j u n io  d e  1973 11
*

¿tócalo 386.— Contra los fallos de la G ran Logia  no 
«Ae nás («cuno que el juicio de revisión.

Artículo 387.— Cuando el fallo condenatorio se refiera  
jlGna Haestro, en el mismo será declarada la vacante para  
hw*rk en la- forma establecida por la Constitución. Si el 
ido se refiere a Grandes Vigilantes o Grandes O ficiales de 
fc&to Logia, se repondrá su elección en la  misma Tenida; 
j, a se tratara de Venerables Maestros de las Logias, se or- 
é a n  hacer nueva elección.

CAPITULO V

DE L A  SE G U N D A  IN S T A N C IA

Artículo 388.— Recibida una causa, en consulta o no me- 
ánde usa apelación, el Gran Maestro la m andará a  la  Gran  
Osteón de Justicia para estudio y dictamen, em itirá dentro 
di di» días, devolviéndola a  la Gran Secretaría, con el pro- 
jKto de sentencia.

Artículo 389.— El personamiento y expresión de agravios 
Aterí hacerse' en el primer escrito, conforme al Artículo 
319 de estos Estatutos, pudiendo concurrir los interesados 
jcrmoalmente o por apoderado, o remitiendo el escrito desde 
d legar en que residan.

Artículo 390.— Recibida una causa en Apelación y  me- 
jrsdo en tiempo el recurso, el Gran M aestro señalará con 
4» dias de anticipación, por lo menos, fecha para vista de 
«tes en la Gran Comisión de Justicia y cinco días después 
en las exposiciones de las partes, el dictamen de aquella y  
d proyecto de sentencia, será devuelto la causa a la Gran  
Secretaría, salvo lo dispuesto en el Artículo siguiente.

Artículo 391.— La Gran Comisión de Justicia, en los ju i- 
d » que se sometan a  su estudio, podrá dictar autos para  
mejor proveer, y las partes podrán proponer nuevas pruebas, 
qae la Gran Comisión de Justicia adm itirá o no, según lo 
«time procedente, disponiendo, en caso afirm ativo, el tiempo 
«que hayan de practicarse. En uno u otro caso, el término 
j*ra dictamen quedará suspenso hasta que se ejecute lo  acor- 
dado o se practiquen nuevas pruebas.

Artículo 392.— Para la resolución de Consultas y  Ape
laciones, ae constituirá la Gran Logia en Jurado, estudiará 
J discutirá el caso, y  previas las conclusiones del G ran Ora
dor, emitirá el fallo dentro de tres días.

Artículo 393.— Pronunciada la sentencia, la  G ran  Secre
taria devolverá la causa a la Logia de origen con certificación 
del fallo, para su ejecución cuando no deba ser ejecutado 
p t la Gran Logia.

C A PITU LO  V I
DE LA  R EVISIO N  D E  L A S  S E N T E N C IA S

Artículo 394.— En todo tiempo en que pueda acreditarse 
tee una sentencia condenatoria se ha basado en errores de 
techo o en documentos falsos, la Gran Logia procederá a 
h revisión, que podrá ser solicitada por el Herm ano conde- 
tete, por un hijo de éste por la  última Logia a que perte
neció, o por cualquier Maestro Masón regular.

Artículo 395.— A  la solicitud debe acompañarse copia de 
h sentencia condenatoria, y  los documentos o proposiciones 
te la prueba que justifiquen la revisión.
ejj» . .■_» w g -  —»■ — ■■ ____ _  -  — ■

Artículo 396.— Presentada la solicitud de revisión, se 
procederá en la  misma form a establecida para las Apela
ciones.

Artículo 397.— E l fallo  dictado en el juicio de revisión, 
será comunicado a  las Logias de la  Jurisdicción. Si fu era  
anulada una sentencia de expulsión, se hará saber, adem ás, 
a las Potencia M asónicas de la Amistad.

TITULO  XXIV
D ISPO S IC IO N  F IN A L

CAPITULO UNICO
Articulo 398.— Estos Estatutos entrarán en vigencia el 

veintisiete de diciembre del presente año y desde esa fecha  
quedarán deregados los Estatutos Generales de la M asonería 
Simbólica de la República de Honduras, emitidos el trece de 
febrero de mil novecientos cuarenta y uno, E .: V .: D ado en 
su Sede, Oriente de Tegucigalpa, Distrito Central, a  los cua
tro días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y
uno, E .: V ,: C. P rats H ., G ran Maestro, Presidente.

LO S R E P R E S E N T A N T E S  D E  L A S  R E S P E T A B L E S  
LO G IA S  D E  L A  JU R ISD IC C IO N : De la Resp. Log. IG U A L 
D A D  N ‘? 1. Or. de Tegucigalpa, D. C.— E. Pineda Pascua, V e 
nerable Maestro.— E . Corrales O., Prim er Vigilante.— M . M . 
Mejía, Segundo V igilante; de la  Resp. Log. M IG U E L  P A Z  
B A R A H O N A  N 9 2-Or. de San Pedro Sula, Cortés: Ism ael 
Nieto P ., del Prim er V igilante; de la  Resp. Log. A G U S T IN  
D ISD IE R  N 9 3 Or. de la  Ceiba, Atlántida: Joaquín Bográn  
Fiallos, del Venerable Maestro.— Arturo Scheib, del P rim er 
Vigilante.— Manuel Zavala, del Segundo Vigilante; de la Resp. 
Log. L IB E R T A D  N? 4 Or. de Santa Rosa, Copan: Pedro  
Muchnick, del Prim er Vigilante.— Miguel A . M ajano, del Se
gundo V igilante; de la  Resp. Log. E S T R E LL A  D E L  N O R T E  
N ° 5 Or. de Puerto Cortés.— M . D íaz G., del Venerable M aes
tro; de la  Rep. Log. T E R E N C IO  S IE R R A  N ° 6 Or. de Teguci
galpa, D. C.— M. A . Zelaya, Venerable Maestro.— O. S. Cór- 
dova, Prim er Vigilante.— Jesús M. Estrada D., Segundo V i
gilante; de la Resp. Log. G U STA V O  A . C A S T A Ñ E D A  S. 
N° 7 Or. de Tela, Atlántida.— Miguel A . Idiáquez, del Vene
rable Maestro.— A bel V illacorta C., del Prim er V igilante.—  
J. A . Moneada, del Segundo Vigilante; de la Resp. Log. F IR 
M E ZA  N 9 8 Or. de Danlí, E l Paraíso.— Ramón Vásquez A l- 
varado, del Venerable M aestro.— Juan Francisco Zúniga B., 
del Prim er Vigilante.— Luis Vidal R amos R., del Segundo 
Vigilante; de la  Resp. Log. R E C TITU D  N 9 9 Ord. de Cholu- 
teca, Choluteca.— José R ivera Zúniga, del Prim er V igilante; 
de la Resp. Log. F R A T E R N ID A D  N - 10 Or. de L a  Lim a, 
Cortés.— R. Hernández. R., del Segundo Vigilante; de la  Resp. 
Log. FR A N C ISC O  M O R A Z A N  N 9 11 Or. de Tegucigalpa, 
D. C.— Jesús R icardo Flefíl, Venerable Maestro.— Em igdio  
A. Hernández P., del Segundo Vigilante.— Abel V illacorta C., 
Gran Secretario y Canciller.—Extendida en la  ciudad de 
Puerto Cortés, a los cinco días del mes de enero de m il no
vecientos setenta y tres.— S A U L  R O D R IG UEZ LETV A , Se
cretario y G uarda Sellos.—Notiflquese.—O. L O P E Z  A .—E l 
Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y  Jus
ticia, J. A . M E L G A R  C .”

Extendida en la  ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, 
a los diecinueve días del mes de mayo de mil novecientos 
setenta y tres.

Tte. Cnel. OSCAR R A U L  O R D O Ñ E Z  F «

Viene de la pácrina N9 9
Acuerdo N* 16

Tegucigalpa D. C., 2 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil a Pedro Antonio 

Maitines Lagos y María Eulalia Lagos,
netao* <S» Distrito Central, previo entero
da (lfl.lt) dies lempiras, en la oficina que

e l M inisterio de Hacienda y Crédito Público
designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .
E l Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y  Justicia,
J. A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 17
Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1973 

E l Jefe de Estado,
ACUERDA:

Dispensar la publicación dé edictos para 
contraer matrimonio civil a José Francisco

Andino Casco y  Juana H errera Am ador, 

vecinos de D istrito Central, previo entero 

de (L  10.00) diez lempiras, en la  o ficin a 

que el M inisterio de Hacienda y  C rédito 

Público designe.— Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

O. LO PE Z A .
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Acuerdo N* 18

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonió civil, a Charly Has- 
boun Suwady y Madeleine Younger Pínel, 
vecinos de Distrito Central, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Hacienda y  Crédi
to Público designe. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 18-A

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1973.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Aprobar en todas y  cada una de sus par
tes el Contrato suscrito en esta fecha, en
tro la Dirección General de Servicio Civil. 
Abogada Luz Velásquez Medina y el se
ñor Adolfo S. Midence, que literalmente di
ce:

"Contrato de Arredamiento.—Nosotros, 
Adolfo S. Midence, Licenciado en Ciencias 
Económicas, mayor de edad, casado y de 
este vecindario, en su propio nombre y en 
representación de sus hermanos Ricardo 
A  Midence y  Camila M. de Pierrefeu, quien 
en lo sucesivo será, designado “ El Arren
dador" y por otra parte la señora Luz 
Velásquez Medina, mayor de edad, casada, 
Abogada, con residencia en esta ciudad 
capital, con Cédula de Identidad N* 7, Po
lio 63, Tomo 16, Constancia de Pagos Dis
tritales y Municipales N ? 132982 y  Pago 
del Impuesto Sobre la Renta N v 38622, en 
su calidad de Directora General de Servicio 
Civil dependiente de la Jefatura de Estado, 
con facultades suficientes para celebrar 
este contrato, según Acuerdo N° 16-A, del 
dos de enero de mil novecientos setenta y 
tres, quien en lo sucesivo se denominará 
“Inquilino” , hemos convenido en celebrar 
como al efecto celebramos el siguiente con
trato de arrendamiento:

Primero: Que el señor Adolfo S. Midence 
y sus representados son dueños de un edi
ficio sito en la Avenida Bolívar de esta 
ciudad, frente al Parque La Merced, cons
truido en un terreno de propiedad del 
arrendador y que del edificio en referencia 
da en arrendamiento al Inquilino, el terce
ro, cuarto y quinto piso que tienen un área 
útil de trescientos veinte y cuatro metros 
cuadrados (324 cada uno aproximada
mente, con sus instalaciones completas de 
agua y luz eléctrica, arrendamiento que 
estará sujeto a las condiciones siguientes* 
a) El Tercero, cuarto y  quinto piso serán
destinados para Oficinas de la Dirección Ge
neral del Servicio Civil o n*ra oficinas del 
Gobierno que determine esa Dirección Ge
neral: b) El término del arrendamiento se
rá de cuatro meses contados a partir del 
primero de enero de mil novecientos seten
ta v tres v finalizado en consecuencia el 
treinta de abril de mil novecientos seten

ta y  tres pudiendo prorrogarse a voluntad 
do ambas partes dicho término, si la renta 
estuviere pagada al d ía  Si vencido el tér
mino o plazo señalado en este Contrato, el 
inquilino no desocupase la localidad arren
dada, no se entenderá por este hecho pro
rrogado el término o plazo, pues la pró
rroga deberá ser pactada expresamente. 
N o se considerará desocupada la localidad 
arrendada mientras el inquilino no haya 
entregado al Arrendador las llaves respec
tivas del tercero, cuarto y quinto piso y 
e l inventario firmado por ambas partes que 
se agrega a este contrato y  que forma par
te del mismo, además, la llave del portón 
principal de entrada a los pisos superiores; 
c ) L a  renta por los cuatro meses del arren
damiento será de diez mil lempiras exactos 
(Lps. 10.000.00) divididos en alquileres 
mensuales proporcionales de dos mil qui
nientos lempiras exactos (Lps. 2.500.00), 
que se pagarán mediante Ordenes de Pago, 
dentro de los 15 dias de cada mes subsi
guiente. En caso de mora en el pago de la 
renta que se producirá de conformidad con 
la Ley de Inquilinato vigente, el arrenda
dor dará por terminado el Contrato de 
Arrendam iento, lo cual notificará al Inqui
lino por medio de una simple carta comer
cial y  el inquilino estará obligado a pagar 
la renta durante el tiempo que falte para 
el vencim iento del plazo señalado en este 
contrato o su prórroga. Desde el momento 
en que por concepto de cualquier carga 
im positiva estatal o municipal se alteraren 
las obligaciones que por la misma razón 
tuviera con el Estado el Arrendatario, las 
partes convienen en que se modificara el 
presente Contrato de Común Acuerdo; d) 
El Inquilino se obliga a la restauración 
y reparación de desperfectos y de obstruc
ciones de acueductos y  cualquier otra 
reparación locativa que sea necesaria du
rante la vigencia de este contrato; tam
bién se ob liga a entregar la localidad arren
dada en buen estado de servicio en que la 
recibe, siendo por cuenta del Inauilino los 
m ateriales y  la mano de obra que se requie
ra; e ) E l Inquilino no podrá hacer mejoras 
permanentes en la localidad arrendada sin 
el previo permiso del Arrendador, siendo 
entendido que las mejoras permanentes que 
hicieren quedarán a beneficio del Arren
dador sin costo alguno de su parte; f )  El 
Inquilino no podrá sub-arrendar en todo 
parte la localidad arrendada, ni ceder o 
traspasar en modo alguno sus derechos 
sin previo consentimiento por escrito del 
arrendador, y  en caso de hacerlo con el 
permiso correspondiente, asumirá la res
ponsabilidad de los daños y perjuicios cau
sados por los sub-arrendatarjos; g ) Será 
por cuenta del Inquilino el consumo de 
energía eléctrica, agua y  el pago de servi
cio de tren de aseo, así como el cumpli
miento de las disposiciones legales que so
bre orden, aseo etc., dicten las autoridades 
correspondientes, h) El Inquilino tendrá 
las llaves de entrada del tercero, y  cuarto y 
ouinto piso y  del portón principa! de entra
da a los mismos; i) En lo previsto en esté 
contrato se estará a lo dispuesto a la Lev 
de Inquilinato.

Segundo*. La Sra. Licenciada Luz Velás
quez Medina, en su calidad indicada, declara: 
Que es cierto el Contrato de Arrendamiento 
indicado en las cláusulas anterior y  que

-------------------- - - - - - - - - - -  = = 5 ^
acepta todas y cada una de las coeAdmi 
expresadas en dicha cláusula, oUigfHbe 
a pagar la renta y a cumplir todas fe» 
obligaciones en la forma estíputofe, £ 
Arrendador declara que ha pagado d I», 
puesto Sobre Bienes Inmuebles, en fe de fe 
cual, firman el presente contrato de ama 
damiento, en triplicado, en la ciudad % 
Tegucigalpa, Distrito Central, el da» 4» 
enero de mil novecientos setenta y tna- 
<f) Adolfo S. Midence.—(f) Luz Veüqpa 
Medina” .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Deqp». 
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Mifepr C.

Acuerdo N* 29

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de UT3.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edicto» yen 
contraer matrimonio civil, a Noe Amento 
Silva Flores y  Maritza Guadalupe Gonafcfc* 
Varela, vecinos de Distrito Central pre
vio entero de (L  10.00) diez lempira», re 
la oficina que el Ministerio de Hae*ito 
y Crédito Público designe. — Comtutiqui
se.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Mofea» C

Acuerdo N° 30

Tegucigalpa, D. C., 3 de euen> d* Mft 

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pus 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alejan
dro Aldana Rivera v  Elena Leticia Bu- 
dales Mejia, vecinos de Distrito Otan! 
previo entero de (L  10.00) diez taopfru, 
en la oficina que el Ministerio de Bastada 
y  Crédito público designe. — Onuafeut-

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en tos Despe
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Mefesr G
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